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ARTICULO DE OFICIO.
S. M. la Reina nuestra Señora 

(Q. D. G,), y su augusta y Real 
lamilla continúan sin novedad en 
su importante salud.

Gaceta del 25 de Octubre.

Ministerio de la Gobernation.
il» ■ . . —

REALES ÓRDENES.

Dirección general de Admimslracion 
local.—Negociado 5?

Habiéndose reforihado por 
Real decreto de ayer la ley para 
el Gobierno y adininislracion de 
las provincias, la Reina (q. D.g.) 
ha tenido á bien resolver <|ue se 
consideren de la propia manera 
reformados en el reglamento para 
la ejecución de dicha ley los artí
culos 96, título III, capítulo 2.°, 
145, título III, capitulo 5.°, 146, 
títuloIV, capitulo l/; 149, títu
lo IV, capitulo 2.°, 159, 160, 
161, 162J653yl64, titulo IV, 
capitulo 6.°, los cuales han de en
tenderse en adelante como sigue:'

TÍTULO IIL

Capíhdo 2.°

Art. 96. Las circunstancias 
que exige el art. 25 para ser Di
putado provincial no son disyun
tivas, de forma que ha dereunir- 
nirlas lodas,el que haya de ejer
cer el citado cargo. ;

Capítulo 5.°

Art. 145. Las Diputaciones 

al olejir y relevar los empleados 
de que habla el párrafo cuarto del 
art. 55, tendrán en cuenta las 
condiciones de aptitud qué deben 
reunir los mismos.

• TÍTULQIV-

Capitulo l.°

Art. 146. Siempre que ocur
ran vacantes de Gon seje ros pro
vinciales, los Goberca lotes los 
pondrán en conocimiento del Go
bierno parales efectos oportunos.

Capítulo 2.°

Art. 149. Las Diputaciones 
provinciales fijarán, de acuerdo, 
con el Gobdrnadóh'da cantidad 
anual que ha de designarse para 
atender á los gastos de material 
de las Secretarias dé las mismas 
corporaciones y de los Consejos. 
Dicha cantidad, y la del importe 
de los sueldos de los fnneionarios 
que cobran de fondos provinciales 
se incluirán lodos los años en el 
presupuesto provincial.

Capitulo G.** * 3 * * 6 * 8

Art. 159. Los Secretarios de 
las Diputaciones provinciales se
rán los superiores inmediatos de 
los empleados adscritos al servi
cio de estos cuerpos y estenderán 
las actas de sus sesiones.

Art. 160. Las Diputaciones 
acordarán la forma en que su Se
cretario ha de entender en los tra
bajos de las mismas.

Art. 161. Cuidará el Secreta
rio de la Diputación de extender 
las actas de las sesiones, y auto
rizarlas competentemente.

Art. 162. El Secretario del 
Consejo provincial, bajo su res

ponsabilidad, tendrá á su cargo la 
exacta observancia do las instruc
ciones que para el despacho de los 
negocios se le comuniquen, y es- 
tenderá las actas de las sesiones 
del Consejo, haciendo que una 
vez aprobadas se copien en los li - 
bros correspondientes autorizados 

¡ en forma.
Art. 165. Extenderá también 

por sí mismo el Secretario del 
Consejo los acuerdos que lome es- 

|ta corporación.
Arl. 164. Los Secretarios 

rendirán mensualmenU; cuenta 
jusliíicada de la consignación pa
ra gastosde Secretaría y material. 
Estas cuentas serán autorizadas 
por el Presidente del Consejo pro
vincial.

De Real orden lo comunico á 
V. S. para su conocimiento y olée
los consiguientes. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 22 de 
Oclubre de 1866.—González Bra
vo.—Sr. Gobernador de la pro
vincia de......

Reformada por Real decreto de 
ayer la ley de organización y atri
buciones de los Ayuntamientos, 
la Reina (Q. D. G.) se ha dignado 
mandar que se entiendan asimis
mo reformados en el reglamento 
para la egecucion de dicha ley los 
artículos 101, 102, 105, 104 y 
105 del capítulo 10, los cuales se 
entenderán en lo sucesivo del mo- 
dó siguente:

. ' Capitulo 10.

Art. 101. Si los Gobernado
res considerasen conveniente la 
formación de un Ayuntamiento 
nuevo, ó la solicitasen los vecinos 
de alguna población, instruirán el 
oportuno expediente en que se

compruebe la utilidad ó ventaja 
de esta medida, y los ¡'emitirán 
con informe razonado al Gobierno 
para su resolución. En el expe
diente deberá aparecer, además 
de lo prescrito en el art. 74 de la: 
ley:

l.° , Una lisia nominal de todos 
los vecinos del pueblo en que in - 
tentare establecer Ayunlamienlo, 
con expresión de las contribucio
nes directas que.por lodos concep
tos pa^-.a cada, uqo, ó .bien de su 
iiqueza donde, ¡iumere a(iue- 
llas.

topográfica 
d(d pueblo,su riqueza y  dmnas cír- 
cüfi^^as;

3. Los, recursos con que 
cuenta para el .sostenimiento de 
laVcargqs municipales, y para el 
establecimiento de.una escuela dé 
primeras letras si no la hubiere.

4.° Las distancias y el estado 
de los caminos que separan al pue
blo en que se pretende establecer 
Ayuntamiento, no solo de su ma-» 
tnz, sino de todas las cabezas de 
todas las. cabezas de distrito, sus 
limítrofes, acompañándose siem
pre que pueda ser un croquis del 
terreno.

5.° Los intereses que se ligan 
y separan á los pueblos que han 
de segregarsé.

6. El término que convendrá 
señalar al nuevo distrito munici
pal.

7-ei La población que por su 
situación deba ser cabeza de dis
trito, en caso deque el distrito <]ue 
intente formarse comprenda va
rias poblaciones.

8. Los informes de los Ayun
tamientos comarcanos.



o

9.” Cuantos datos y antece
dentes se consideren oportunos.

•Art. 102. Pudicndo verificar
se la reunión dennos Ayunta
mientos á otros, á instancia de 
los interesados, con arreglo al ar
ticulo. 71 de la ley. cuando se so
licite. deberá presentarse al Go
bernador la exposición convenien- 
Ic para S. M. ¡¡El Gobernador, 
instruyendo expediente en que 
aparezcan con exactitud las miras 
que se proponen los ieleresados' 
la situación topográfica, riqueza y 
vecindario de .loa pueblos que in
tenten unirse, lo distancia, lacili 

• dad ó dificultad de comunicacio
nes entresijos derechos] y apro
vechamientos ú olrós gocés qtíe 
deban conservar los inomdóÉbs 
en el pueblo agregado y demás 
circunstancias; lo remitirá origi
nal al Gobierno con su informe, el 
de la Diputación y Gonsejo provin
cial y los de los Ayuntamientos de 
los pueblos limítrofes.

Art. 105. Lo mismo se ob
servará cuando un pueblo preten
da segregarse de aquel á que es
tuviese incorporado.

Art. 104. Los expedientes de 
que se habla en los artículos an
teriores se remitirán por el Gober
nador al Gobierno para su dafini- 
liva resolución.

Art. 105 También so remiti
rán al Gobierno para su resolu
ción los expedientes queseinstru- 
yan sobre traslación de cap:lalesen 
los que se hará constar las dis
tancias y el estado de los caminos 
que separan á lodos los pueblos 
del distrito entre si, el vecindario 
de cada uno y las razones que 
aconsejen ó se opongan á la va
riación de capitalidad, acompa- 
pañando un croquis del terreno. 
’ De Real orden lo digo á V. S. 
para su inteligencia yefectoscon
siguientes. Dios guarde á V. S, 
muchos añJsf Madrid 22 de Octu
bre de 1866.

González Bravo.—Sr.Goberna? 
dor de la provincia de,. . J

Gaceta del 30 de Octubre.

MINISTERIO DE ESTADO.

UKJ!' ú' fülp■?.' '.M'llfil <CK.j «• 

Gancilleria.

El d¡a 27 del próximo pasado 
el Sy. Conde de Xiquena tuvo la 
honra de entregar en audiencia so
lemne á S, M. el Emperador de 
los otomanos la carta de S. M. la 
Ingina hueslm Señora que^ dando 
por termiijada la misión del señor 
don Rafael Javal acredita al conde 
calidad de Enviado Estraordinario 
y Ministro Plenipotenciario de Su 
Magostad en la Sublime Piicrla.

El acto de la recepción tuvo 
lugar en el Palacio de Dolma Bahd- 
jé con el ceremonial acostumbra
do en tales casos, habiendo mere
cido el Sr. Conde Je Xjquena á 
S. M. Imperial la más lisongcra 
acogida. El Re^rcseiftáiíc de Espa
ña en su discurso hizo presente á 
aquel augusto Soberano la exprc- 
sipn de los amistosos sentimien
tos de'la Reina nuestra Señora y 
sii deseo de mantener las buenas 
relaciones que unen á ambas co
ronas y Eslados/S.'M. Imperial 
contestó en términos análogos y 
que patentizan el profundo apre
cio que abriga hacia S. M. la Rei

á
na, su Real familia y la nación es- 
^añolá. “ ""

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REAL ORDEN.

Aprobando la Reina íq. D. g.) 
la propuesta reglamentaria de as
censos por el turno de antigüe
dad qué V. E. elevó á este Mi
nisterio en i5 dél actual, se ha 
servido nombrar Alférez del pri
mer escuadrón del octavo tercio 
del cuerpo de su cargo á D. José 
Giménez y Cano, sargento prime
ro del mismo cuerpo, en la va
cante que ha resultado por re
tiro dé I). Valentín Marcidcs y 
Resines qué la servia.

De Róál oréen lo digo á V. E. 
para su conocimiento y efec
tos .correspondientes. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid 
22 de Octubre de 1866.—Va
lencia. — Sr. Director de la Guar-* 
día civil.

Gacela del 5! de Octubre.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

Reates órdenes.
I MLOjOTjnbJfioH'mq L;b¡:m ioi:JI

Excmo, Sr.: Por Real ónjen 
de 28 de Abril del corricnie año 
se recomendó á V. E. elevase á 
este Ministerio la correspondiente 
propuesta sobre una nueva división 
de distritos de Obras públicas en 
esa isla, que estuviese más en ar
monía con las neceidades del ser» 
vicio y con la que existe en la Pe
nínsula. Por Rcalcsórdenesde28 
de Mayo y 13 de Sotiembre si
guientes se recordó á V. E. este 
asunto; y á fin de obtener cuanto 
ánles la economía en el presu
puesto, que ha de icr resultado 
de la aplicación de esta disposi
ción, S. M. la Reina (q. D. g.)ha 
tenido íi bien resolver que, Ínterin 
se termine el expediente de que 

se trata, se arregle el servicio á 
las prescripciones siguientes:

1 .a Se considerará la isla di
vidida para el ramo de Obras pú
blicas en cinco distritos, que se 
rán Pinar del Rio, Habana, Villa 
c'ara, Pderlo-Príncme y Santiago 
de Cuba. ‘

2 .a Habrá qdemás ea-la. Ha< 
baria un Ingcniiro encargado, de 
la inspección de todas las'líneas 
del ferro carril comprendidas en 
los tres primeros distrito^ que 
dando I r inspección de los ferro
carriles de los otros dos á cargo 
de ios respectivos Jefes.

5 .a El personal de Ingenieros 
constará en consecuencia en la 
isla de un Inspeclor general, dos 
lu^eclores dte irip.jriániento, cm 
co Jefes de distrito, y un Inspec
tor de ferro carriles.

4 / Tanto los Inspectores de 
departamento como los Ingenieros 
de distrito y el Inspector do ferro
carriles, desempeñarán, no solo 
los trabajos de su cargo, sino cual
quier otro que se le^ confíe; de
biendo entenderse por ahora re
ducido el número de estos fun
cionarios á lo que se expresa en 
la prescripción anterior.

. De Real orden lo digo á V. E. 
paríi su conocimiento y efectos 
correspondientes. Dios guarde á 
V. E. muchos años, Madrid 15 de 
Octubre de 1866.—Castro.—Se
ñor Gobernador superior.civil de 
la isla de Cuba.

Gacela del 2 de Noviembre.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REAL DECRETO.

. Atendiendo á los méritos y cir
cunstancias del Brigadier Subins
pector de Artillería D. Cayetano 
Ulloa y'Aramia; á lo dispuesto en 
Reales órdenes de 9 de Octubre 
y 6 de Diciembre de 1864, y de 
conformidad con lo informado f 
por el Tribunal Supremo de Guer
ra y Marina y la Sección de Guer
ra y Marina del Consejo de ■ Es
tado,

Vengo en promoverle al empleo 
de Mariscal de Campo Subinspec
tor de Artillería, á consecuencia 
déla vacante producida por falle
cimiento del de la propia clase 
D. Domingo Cuadrado y Plan- 
dolit.

Dado en Palacio á primero; de 
Noviembre de 1866.—-Está ru
bricado de la Real mano.—El 
Ministro de la Guerra, Ramón 
Maña Narvacz.

D- Domingo Urrutia, Escribano del 
Juagado de primera instancia del 
partido de Sós.

Certifico que en el incidente de 
pobreza que luego se espresará se 
ha dictado la siguiente

Sentencia: En la villa de Sós 
á 15 de Octubre de 1866, el 
Sr. D. Timoteo JD eg Juez de pri
mera instancia de éste partido, 
habiendo visto este espediente en 
solicitud del benefició de pobreza 
para litigar promovido por María 
Angela Campaña.

Resultando que en 50 de Agos
to de este año por el Procurador 
Ponz, se presentó un escrito á voz 
y nombre de María Angela Cam
paña, 'yeyina de esta villa, en el 
que toniéiido que deducir accio
nes contra Pedro y Bruna Casajus 
y careciendo de bienes, ofrecía 
justificarlo para que se defendie
ra por pobre.

Reptil lando que conferido tras
lado de este inciden le á dichos Pe
dro y Bruna Casajus y al Promo
tor fiscal del Juzgado este lo eva
cuó pero noaqueilos por lo que á 
su tiempo se les declaró rebeldes, 
ém^n^i^ñilíjsoA las actuaciones su
cesivas cón los estrados del juz
gado.
, Resultando que recibidoá prue
ba el inciden le, hi parte adora 
ofreció prueba, y no las otras, que 
se estimó y practicó,. . ’

Resultandó qué pdr declaración 
de tres testigos contestes, á María 
Angela Campaña no se le conoce 
industria ni posee bienes de nin
guna especie.

Considerando queso hallan en 
este caso deben considerarse y 
declararse pobres para litigar, vis- 
los los arlícüios de la lev de Enjui
ciamiento civil 181, 182 y 1190 
por ante mi d Escribano dijo: 
, Que deí)iá declarar y declaraba 
á Maña Angela. Campaña j^obre 
en sentido legal para litigar con
tra i‘edro y Bruna Casajus, man- 
dañdo sea ayudada y defendida co
mo tal pobre y en el papel de su 
ciase sin perjuicio en su caso de lo 
dispuesto en tos á'rlloüfos 198 y 
199 de la citada ley.

llagase saber esta sentencia en 
persona al Procurador D. Pedro 
Ponz y al Promotor fiscal, así co
mo también en los estrados del 
Juzgado por los rebeldes, é insér
tese en el Boletín oficial de la pro
vincia. Así definitivamente juzgan
do, lo pronunció mandó 7 firma 
dicho Señor de que yo el Escriba
no doy fé.—Timoteo Diez.—Ahte 
mi, Domingo Urrutia.

Asi apárese de dicho incidente 
de pobreza á que me refiero y pa
ra que consto firmo la presente 
en Sos á 16 de Octubre de 1866.
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GOBIERNO CIVIL BE LA PROVINCIA.
Situación del Banco de Zaragoza en 31 de 

Octubre de 1866.

ACTIVO.

Ca ja ...... Metálico

I
 Letras sobre plaza....................12.145.846
Letras sobre el Reino................ 5.156.697.501
Fondos públicos........................ 4.997.259.58(

_ Documentospendientesdecobro 5,861.145.70
En poder de correspon-(Corrientes. . 575.555.64 

sales y comisionados JPendicnlesde
( cobro. . .4.941.064.95

Créditos á cobrar por cuenta de la Caja de Descuen
tos Zaragozana en liquidación..............................

Efectos públicos del fondo de reserva.......................
Efectos en custodia......................................................
Diversos conceptos...........................................................
Billetes amortizados desde el 14 de Agosto último 

hasta la fecha.......................... ... ...........................

PASIVO.

Capital del Banco...................................... ..................
Fondo de reserva.................................................... ...
Billetes emitidos................... ... ....................................
Imposiciones á metálico con interés á 6 p. 0¡0 al año 
Cuentas corrientes de la plaza...................................  
Depósitos de efectos en custodia..............................  
Diversos conceptos, ...................................................

52.8G1.214.95
LIQUIDACION ESPECIAL DE LOS BILLETES.

Emitidos hasta el 14 de Agosto según consta en la 
5.* partida del pasivo....................................... Rs.vn. 18.000.000

Amortizados hasta hoy según aparece en última par
tida del activo................................................ ...  . 11.061200

Quedan en circulación cueste dia.

Zaragoza 51 de Octubre de 1866.—El Comisario Regio, Manuel 
Ruiz de Portal.—El Interventor, Mariano Villacampa.
, Loque he dispuesto se anuncie al público para conocimiento y sa

tisfacción de todos los interesados.-—Zaragoza 5 de Noviembre de 
1866.—El Gobernador, Antonio de Candalija.

D. Julián de Ansuálegui y Urrecha, 
Notario Real y público, y Escribano 
habilitado del juzgado de primera 
instancia de esta Invicta villa de 
Bilbao y su partido.
Doy fe: que en el espedien’ 

te de quiebra de la compañía conr, 
cesionaria del ferro-carril de Tíl
dela á Bilbao, sé ha proveído con 
fechas 26 y 27 del corriente, los 
autos que copiados á la letra di
cen:

Auto de aprobación: En la 
villa de Bilbao, á 26 de Octu
bre de 1866, el Licenciado Don 
José Agustín Magdalena, Juez de 
primera instancia de la misma y 
su partido, que entiende en este 
espediente de quiebra por ante 
mi el escribano dijo: que resul
tando que los poderes con que se

Reales vellón.

3.180.258,01

Rs. vn.

24.585.062.95

5.516.600.57

616.774 »
1.574.099.99
6.678.415.40

292.922.58

11.061.200 »
52.861.214.95

6.000.000 »
1.574.024 »

18.000.000 »
19.565.805.47

59.155.74
6.678.415.40
1.185.820.52

Rs.vn. 6.958.800

ha presentado D. Rafael de Salda- 
ña en 19 del actual, haciendo 
oposición al convenio celebrado 
en la Junta de acreedores en el 
dja 11, á nombre de D. Pedro 
Miguel de Pozuela y Galbele, y 
D, Juan Cruz Unamuno, vecinos 
de Eslclla y de esta villa, le fue
ren revocados el de aquel en el 
dia 20, y el de este en el dia de 
hoy; desistíéndose á mayor abun
damiento por medio del escrito 
que há producido, de toda recla
mación contra el acuerdo ó con
venio de acreedores.

Considerando que la reclama
ción del apoderado Saldaría fué 
la única que so ha: presentado en 
tiempo hábil, y que revocados los 
poderes que para hacerlo le fue - 
ron conferidos se está en el mis

mo caso, que si no se hubiese 
hecho alguna.

Considerando, que no resulta 
contravención manifiestaá las for
mas de la celebración del conve
nio celebrado entre los acreedo
res el 11 del actual, ni la compa
ñía quebrada se halla en ninguno 
de los casos del arl, 1.148 del 
código de comercio, debía aprobar 
y aprueba el mencionado conve
nio, que será obligatorio á todos 
bs acreedores, sobreseyéndose en 
la pieza de calificación, mediante 
con el no se produce quita en las 
deudas. Y por este su auto, así 
lo acordó, mandó y firma dicho 
Sr. Juez de que yo el Escribano 
doy fé.—José Aguslin Magdalena. 
—Ante mi, Julián de Ansuále
gui- ■

Pionunciamienlo. Dada y 
pronunciada fué la anterior pro
videncia por el Sr. Juez de prime
ra instancia de esta villa de Bilbao 
y su partido, en la Audiencia pú
blica de este dia, 26 de Octubre 
de 1866, siendo testigos D. Pe
dro de Goicocchea y D. Blas de 
Onzoño de esta vecindad. Que 
conste lo firmo con la misma fe
cha de que doy fé.—Julián de An
suálegui.

AUTO. En virtud de lo dis
puesto en el art. 1160 del código 
de comercio, se alza la ocupación 
judicial, de las pertenencias déla 
compañía québfada, y de los li
bros, papeles y documentos de su 
giro, de lodo loque hará entrega 
el depositario D. Gregorio dellur- 
riagaal Consejo do Administra
ción, por ante el que provee, di - 
rigiendo al efecto los oficios exhor
tatorios que fueren necesarios, 
rindiéndole cuenta de su adminis
tración, dentro de quince dias. Lo 
mandó y firma el Sr. Juez de pri
mera instancia, en Bilbao á 27 
de Octubre de 1866.—José Agus 
tin Magdalena.—Anle mi: Julián 
de Ansuálegui.

Corresponde con sus originales 
obrantes en dicho espediente de 
que doy fé y consiguiente á lo 
mandado, en providencia dictada, 
á instancia del p< ocurador D Fran
cisco Racha, apoderado del Con
sejo de Administración de la com
pañía quebrada, espido el presen
te que signo y firmo en Bilbao á 
29 de Octubre de 1866.—V? B.° 
—Magdalena.—Julián de Ansuá- 
tegui. . ,

ADMINISTRACION 
de Hacienda pública de la provincia 

de Zaragoza.

La Dirección general de Con - ! 
tribucioñes, cp orden circular fe- i 
cha 24 del actual ha dispuesto el 

abono á los Ayuntamientos del 
importe de los recargos munici
pales correspondientes al 2.“ tri
mestre del actual año económico, 
que los mismos tienen anticipa
dos por consecuencia de lo preve
nido en el Real decreto de 20 de 
Julio último, debiendo verificarse 
la entrega simultáneamente al co
bro del segundo semestre, por 
coincidir la recaudación de este, 
que dará principio en 5 de No
viembre próximo, con el plazo 

. natural del vencimiento del tri- 
luestre referido á que aquellos 
corresponden.

Doseosa la Administración de 
mi cargo de llevar á debido efec
to lo ordenado por la superiori
dad; con el fin de facilitar las 
operaciones de contabilidad, y el 
de evitar á la vez que las muni-’ 
cipalidades esperimenlen la de
mora que seria consiguiente si 
hubieran de presentarse á perci
bir por sí de Tesorería las sumas 
que en tal concepto las coraespon- 
de, y le son indispensables para 
subvenir al pago de las obligacio
nes consignadas en sus presu
puestos respectivos, ha acordado 
prevenir á lodos los señores Al
caldes de ios pueblos de la pro
vincia, que al verificarse en su lo
calidad la recaudación del próxi
mo semestre, se dirijan á los de
legados de los recaudadores ge
nerales señores Brihuega Jaén y 
compañía, encargados de reali
zarla, en demanda del total im
porto á que asciende el recargo 
municipal por las contribuciones 
Territorial y de Subsidio corres
pondiente á dicho seghndo Iri- 
meslre realizado ya en Tesoreriá, 
cediendo á favor de los referidos 
señores los oportunos recibos con 
las formalidades prescritas y cs- 
Iricla sujeción al modelo que se 
acompaña á continuación, para 
que puedan serles de abono en 
equivalencia de las cantidades sa
tisfechas por los mismos á los 
Ayuntamientos respectivos. Zara
goza 50 do Octubre de 1866.= 
El Administrador, Ventura de la 
Peña.

; Modela de recibo que se cita.

A y u n la m ¡en lo Conslí luciona 1 
de Año económico de
1866 á 67.

’ Don depositario
de fondos municipales de este 
Ayuntamiento.

lie recibido de los señores Bri- 
huega Jáen y compañía, recau
dadores generales de coñlribiício- 
nes directas de esta provincia por 
mano del delegado D.
la cantidad de escudos

milésimas á que as
ciende el importe de los recargos 
municipales correspondientes al



2.° trimestre dc-J aclnal año oco- 
nómico realizados;ya por la Te
sorería en virtud de lo dispuesto 
en el Real decreto de. 20 de Juíio 
último v mandadus satisfacer por 
la Dirección general de contribu
ciones en su orden de de oc
tubre próximo pasado.

Y para que conste y á fin de 
que por la espresada Tesória pue
da hacerse el oportuno abonó á: 
dichos recaudadores y en equiva 
len.cia de la suma satisfecha por 
los mismos á este Ayuntamiento, 
firmo el presente recibo con el 
V." 6/ del Sr. Alcalde en

á de de
1866.

Sello del Ayuntamiento. 
Son escudos milésimas. 
V? R.0 É¡ Alcalde,

El Deposila.no,
íbservacioh. En los recibos, 

cúyo importe llegue á 50 escudos 
se ésíámpará un sebo de 50 cén
timos, emitiéndolo en los que no 
alcancen á dicha cantidad.

-La Dirección general de con
tribuciones por orden de 6 de Oc
tubre último se ha servido nom- 

.brar Agente de la contribución in
dustrial y de comercio de la pro
vincia, á 1). Rafael Pardo y Abril 
que ya ha desempeñado dicho car
go anteriormente. 1

, Lo que se hace saber para cono
cimiento do los industriales On 
general en la parte que les con 
cierne, y de todas las autoridades 
déla provincia á fin de que le 
presten todo el auxilio que i’écla- 
me en el cumplimiento de su de
ber.

Zaragoza 50 Octubre 4866.= 
Ventura de la Peña.

ANUNCIO.
En virtud de la autorización 

concedida por Real orden de 22 
de Febrero íntimo, para la adqui
sición de algunos enseres, como 
aumento de moviliario de la Sec
ción de Fomento de este Gobier
no, he dispuesto señalar el día 15 
del corriente, a las 12 de la maña
na, para el acto del remate, que 
tendrá lugar bajo mi presidencia 
en el Salón de este Gobierno.

La subasta se verificará con 
estricta sujeción á lo que previene 
la instrucción de 8 de Marzo de 
1852, no admitiéndose proposi
ción alguna que escoda del tipo 
de ciento cincuenta y seis escudos 
400 milésimas, en que están pre
supuestados los referidos efectos, 
y que no se sujeto estrictamente 
al modelo que á continuación se 
inserta.

A cada pliego se acompañará 

el talon.corrcspondiontc.de haber 
ingresado en la Caja sucursal el 
depósito de 10 escudos, comp ga
rantía para lomar parle en la su
basta. ■ .

El prepupqesío y condiciones 
facullalivas y.económicas del re
ferido móvil."ario, oslarán de ma- 
niíiesto desde este Üia en la Sec
ción de Fomento.

Zaragoza 5 de Noviembre de 
18ü6.—Antonio de Candalija.

Modelo de pro} osicíon.

D. N. N. vecino de.... en lera- 
do del anuncio publicado con fe
cha.... del actual en el B. 0. de 
esta Provincia, so compromete á 
lomar á su cargo el suministro 
del aumento de moviliario de la 
Sección de Fomento, que se de
termina en el Presupuesto aproba
do por Real orden de 22 de Fe
brero último, por la cantidad de 
(aqui la proposición en letra.);

CUERPO DE INGENIEROS
DE MONTES.

Distrito forestal de Zaragoza.

En virtud de autorización con
cedida por el señor Gobernador 
civil de esta provincia, se saca á 
pública subasta bajo el tipo de se
senta y dos escudos, el aprove
chamiento de la bellotera de los 
montos de.arriba yabajo del pue
blo de Campillo.

La subasta tendrá lugar á la 
í de la (arde del día 12 de 
Noviembre próximo en la casa 
consistorial del pueblo, bajo la 
presidencia del Sr. Alcalde ó in
tervención del empleado del ra
mo que oportunamente se desig
nará. 1

En la Secrctaria .de la munici
palidad, obrará con la debida an- 
anticipacion el espediente y plie
go de condiciones que correspon
den á este aprovéchamienlo, pa
ra que puedan ser examinados 
por los que deseen lomar parle 
en aquel acto.

Zaragoza 1/ de Noviembre de 
1866.'-f-EÍ Ingeniero Gefe del 
distrito, José Jordana.

En virtud de autorización con
cedida por el Sr. Gobernador ci
vil de esta provincia, se saca á 
pública subasta bajo el tipo de 
quinientos sesenta escudos, el 
aprovechamiento de leñas carbo- 
nizables de encina del primer 
cuartel del monte de abajo del 
pueblo de Campillo.

La subasta tendrá lugar á las 
12de la mañana del dia 12 de No
viembre próximo en la casa Con
sistorial del pueblo, bajo la presi
dencia del Sr. Alcalde é interven-

4
, cion del.empleado del ramo que 

oportunamente se designará/
En la Secretaría de la munici

palidad obrará con la debida anti
cipación el espediejile y pliego de 
condiciones que corresponden á 
esle aprovechamiento, para que 
puedan "ser examinados por tos que 
deseen lomar parle en aquel acto.

Zaragoza 1/ de Noviembre de 
1866.—El Ingeniero Gefe del 
distrito, José Jordana.

En virtud de autorización con
cedida por el Sr. Gobernador ci 
vil de osla provincia-, se saca á pú
blica subasta bajo el tipo de dos- 
cienlos ochenta escudos, el apro
vechamiento de los pastos del 
monte Pardina de Rienda del pue
blo de Sigües. • -

La subasta tendrá lugar á las 
12 de la mañana del dia 45 de No
viembre próximo en la casa con
sistorial del pueblo, bajo la presi
dencia del Sr. Alcaldeé interven
ción del empleado del ramo que 
oportunamente se designará.

En ki Secretaria de la munici
palidad obrará con lá debida an
ticipación el espediente y pliego 
de condiciones que coi-responden 
á este aprovechamianto, para que • 
puedan ser examinados-por los 
que deseen tomar parle en aquél 
acto. • •

Zaragoza 51 de- Octubre de 
1866.—-El Ingeniero Gefe del 
distrito, José Jordana.

En virtud de autorización con
cedida por el señor Gobernador 
civil de ésta provincia, se saca á 
pública subasta bajo el tipo de 
mil trescientos veinte escudos; 1 
el aprovechamiento de las leñas 
carbohizables de encina del 2/ 
cuartel del monte Hueco del Colla
do de la Muda def pueblo de Ja- 
raba. ■; - < ,

La subasta tendrá lugar á las 
12 de la mañana del dia 15 de 

-Noviembre próximo en la casa 
consistorial del pueblo, bajo la 
presidencia del Sr. Alcalde ó in
tervención del empleado del ramo 
que oportunamente se designará.

En la Secretaria de la muni
cipalidad obrará con la debida an- 
ücipacion el espediente y pliego 
de condiciones que corresponden 
á esle aprovechamiento, para que 1 
puedan ser examinados por los1 
que deseen lomar parte en aquel 
acto.

Zaragoza 51 de Octubre de 
1866.—El Ingeniero Gefe del 
distrito, José Jordana.

En virtud de autorización con
cedida por el señor Gobernador 
civil de esta provincia, se saca á .

, pública syubasla baio el tipo de 
I seiscientos escudos, el aprove- 
i chamiento de las leñas de roble v 
; encina comprendidas en la parte 
! amojanada del hwnté BrCo dé la 

Magdalena del pueblo de Undués 
Pin la no.

La subasta tendrá lugar á las 12 
dé la mañana del dia 14 de No
viembre próximo en la casa con
sistorial del pueblo, bajo Ja pre
sidencia del Sr. Alcalde é inter
vención del empleado del ramo 
que oportunamente se designará.

En la Secretaría de la muni
cipalidad obrará con la debida an
ticipación el expediente y pliego 
dé condiciones que corresponden 
á este aprobechamienlo, para que 
puedan ser examinados por los 
que deseen tomar parle en aquel 
acto.

Zaragoza 51 de Octubre de 
1866.—El ingeniero Gefe del 
distrito-, José Jordana.

Envirlud de autorización con
cedida por el Sr. Gobernador ci
vil de esta provincia, se saca á 
pública subasta bajo el tipo de mil 
nuevccieñtos escudos, el aprove- 
chamiénlo de todas las encinas 
que existen en Jas partidas Val de 
D.* Franca, Val de Cherres, Vrñí 
de la Juniucla.y Vallecilos con- 
flüentes del monte alto de Zu.era..

Lá subasta tendrá lugar a las 
12 de la mañana del dia 25 de 
Noviembre en la casa consistorial 
del pueblo, bajo la presidencia del 
Sr. Alcalde é, intervención del 
empleado del ramo que oportuna- 
merile se designará. .

En la Secretaría de la munici
palidad obrará con la debida anti
cipación el espediente y pliego do 
condiciones que corresponden a 
esle aprovechamiento, para que 
puedan ser examinados por los 
que deseen tomar parle en aquel 
acto. .

Zaragoza 24 de Octubre de 
1866.—El Ingeniero gefe del dis
trito, José Jordana.

Pago de plazos de ble- 
nes nacionales.

D. Manuel Galimlo y Marco 
continúa encargándose del pago 
de segundos y sucesivos plazos de
fincas de Bienes nacionales me- 
dianie una pequeña comisión pa
ra gastos de correo y escritorio: 
sin más que enviarle el importe 
de aquellos en metálico ó libran
zas corrientes sobre esta capital.

Su despacho calle de D, Jaime I 
núm. 46 primer piso Zaragoza.

Imprenta de Antonio Gallifa,.


